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El papel de los productores y los Consejos Reguladores en las Indicaciones 
Geográficas



VISIÓN GENERAL DE LA EVOLUCION DE LAS I.G. EN ESPAÑA

DE  355 MILLONES DE EUROS EN 1998 A 2.700 MILLONES EN 2018



EN REGISTRO: 
191 productos agroalimentarios ( 98 DOP y el resto IGP)
151 vinos y bebidas espirituosas ( 90 vinos con DOP, 42 con IGP, 19 bebidas 
espirituosas)

Registros comunitarios de Indicaciones Geográficas

Productos agroalimentarios y alimenticios: DOOR
http://ec.europa.eu/agriculture/quality/door/list.html?locale=es

SITUACIÓN EN ESPAÑA

http://ec.europa.eu/agriculture/quality/door/list.html?locale=es


Crecimiento económico de las IG en España
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Crecimiento económico de las IG en España

EL DESPEGUE DE LAS EXPORTACIONES



Los beneficios de la unión entre productores y Consejos Reguladores



EL LIDERAZGO DE LOS PRODUCTORES

El orgullo de pertenencia
Es muy importante recordar que sin la unión de productores 
no pueden existir las IG.

Es necesario resaltar que esta unión permite avanzar en el 
reconocimiento de un IG, con lo que se preserva un patrimonio 
cultural que pasa a ser público y evitando su utilización 
privativa.

Tampoco es desdeñable el papel de las IG, en un desarrollo 
sostenible y como generadoras de riqueza  en zonas rurales, y 
potenciando también el papel de la mujer como vector de 
dinamismo y liderazgo.



LAS FORTALEZAS DE LAS I.G.

1.  Defensa de los intereses sectoriales comunes.

2.- Promoción del producto.

3.- La lucha contra el fraude. 

4.-La interlocución con las diferentes administraciones. 

5.- Mejora de la calidad

6.-La suma de recursos para un bien común, es el 
resultado de la asociación de productores de I.G.



LAS RESISTENCIAS QUE NOS VAMOS A ENCONTRAR

1. Los productores por definición, no encajan fácilmente 
con los procesos de auditoría.

2. Los Órganos de Control o Consejos Reguladores, 
deben poder autofinanciarse.

3.- Las desconfianzas entre productores, y especialmente 
de los pequeños a los grandes. 



EL PAPEL CLAVE DE LA ADMINISTRACIÓN PÚBLICA COMO 
TUTELANTE PERO TAMBIÉN COMO ACOMPAÑANTE

1. La administración pública, debe estar presente como 
tutelante el órgano de gobierno, puesto que estamos 
gestionando un patrimonio público, que pertenece a todos 
los ciudadanos del Estado que se trate, y también porque 
se otorgan poderes de inspección y sanción al Consejo 
Regulador de que se trate.

2. Como acompañante, porque frecuentemente, actúa como 
árbitro, en las diferencias que se producen en los órganos 
de Gobierno.



Los Consejos 
Reguladores

En General su naturaleza jurídica, puede 
variar un poco pero de forma mayoritaria 
son corporaciones de derecho público.

Son instituciones de base democrática y su 
afiliación es obligatoria, en caso de querer 
comercializar el producto con la D.O.



Los Consejos 
Reguladores

Están dirigidas por los representantes 
electos de los productores acreditados o 
certificados, generalmente también hay un 
representante de la Administración en sus 
órganos de dirección.

Cuentan con facultades delegadas de 
inspección y sanción.



Los Consejos 
Reguladores

Sus órganos  de dirección son Asamblea 
General, Comité de Dirección, Comité 
Permanente.

Sus Órganos unipersonales, Presidencia, 
Dirección General, Secretaría.

A continuación video de 5 minutos sobre el 
funcionamiento práctico y real de un Consejo 
Regulador.



Los Consejos 
Reguladores

Función principal de los Consejos Reguladores, 
es trabajar con el objetivo puesto en la calidad 
del producto.

Dicha calidad es determinante para el prestigio y 
reputación del producto y de la D.O.

Por lo tanto los productores asociados deberán 
estar comprometidos en cumplir con rigor las 
normas de su pliego de condiciones y persistir 
en la mejora de la calidad.

A continuación video de 5 minutos sobre el 
funcionamiento práctico y real de un Consejo 
Regulador.



Los Consejos 
Reguladores

LA FINANCIACIÓN DE LOS CONSEJOS 
REGULADORES.

Ayudas en sus inicios.

Auto -financiación como objetivo ineludible.

El Reglamento de la Denominación de 
Origen "Jerez-Xérès-Sherry" fue el primero 
en publicarse en España, en enero de 
1935, de acuerdo con la primera ley del 
vino de nuestro país, el Estatuto del Vino 
de 1933.



La contra-etiqueta:

Lleva impreso el distintivo del Consejo 
Regulador de la Denominación de 
Origen y da garantía a la autenticidad, 
origen y control de calidad del Vino.

También puede informar de la vejez de 
un vino, (crianza, reserva o gran 
reserva).

La normativa actual prohíbe toda 
inscripción que induzca a error o 
comporte publicidad, sólo puede hacer 
referencia al Consejo Regulador de 
que se trate. 





La promoción 
de las IG

Los cuadros del 
Museo del Prado 
y las IG españolas



EVENTO DE RR.PP.  - MUSEO DEL PRADO. 26 DE FEBRERO DE 2019
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Publicidad en TV

https://youtu.be/_KUBu8KEsDs https://youtu.be/80TzMMQEILc

https://youtu.be/EnEunJS41Qg

https://youtu.be/tu-TwyfCQZw https://youtu.be/7qd2uinX0z0

https://youtu.be/80TzMMQEILc

https://youtu.be/_KUBu8KEsDs
https://youtu.be/80TzMMQEILc
https://youtu.be/EnEunJS41Qg
https://youtu.be/tu-TwyfCQZw
https://youtu.be/7qd2uinX0z0
https://youtu.be/80TzMMQEILc


Nuevas formas de promoción subrayando la excelencia.
Los Vinos V.O.S y V.O.R.S. en la D.O. Vinos de Jerez
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www.origenespana.es
www.historiasentumesa.es

info@origenespana.es

http://www.origenespana.es/
http://www.historiasentumesa.es/
mailto:info@origenespana.es

